
Expediente: 3138/24
Carátula: SUCESION DE SORIA RICARDO JAVIER Y TABERA AMANDA BEATRIZ C/ SORIA MARIO ALBERTO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUCESION DE SORIA RICARDO JAVIER Y TABERA, AMANDA BEATRIZ-ACTOR
27368388462 - SORIA, HECTOR JAVIER-ACTOR
90000000000 - SORIA, MARIO ALBERTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3138/24

*H106018690164*
H106018690164

JUICIO: SUCESION DE SORIA RICARDO JAVIER Y TABERA AMANDA BEATRIZ c/ SORIA
MARIO ALBERTO s/ DESALOJO.- EXPTE. N° 3138/24 Juzgado Civil en Documentos y
Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 04/09/2025
presentado por NAVARRO,PAULA NOEL:

I.- Ténganse presentes las características del domicilio denunciado.

II.- Líbrese cédula conforme se encuentra ordenado en fecha 03/09/2025 adjuntándose la imagen
acompañada y haciendose constar la siguiente descripción como lo solicita, al domicilio sito en B° 24
de septiembre, Mza 3 Block E Depto 8 Piso 2, San Miguel de Tucumán (El barrio está ubicado en Av
Roca y Constitución 933 entre Pje. Lopez y Pje. Vera Aragón y el ingreso al inmueble, tiene verjas negra

y en la parte superior en la pared, se encuentra escrito MZA3 BE). DAVM

Actuación firmada en fecha 09/09/2025

Certificado digital:
CN=DIAZ LLITERAS Maria Sol, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23314252594

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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14/05/2026 - 15:48:47


